
EN COLOMBIAVIOLENCIAS
DATOS COMPARATIVOS NACIONALES 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
CONTRA

Casos reportados según sistemas de Información 
de entidades oficiales.

Casos notificados de violencias 
contra niñas, niños y adolescentes 
por instituciones de salud

La violencia sexual tiene mayor incidencia,
especialmente en adolescentes.

En la primera infancia, predominan 
la negligencia y el abandono.

Colombia, 2018-2024 

2018

Casos notificados Instituto Nacional de Salud
Ingresos Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos PARD
Casos valorados Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
Víctimas Sistema Penal Oral Acusatorio SPOA
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44,7 %

75.152

42.837

33.714

19.134

2.733

29,1 %

21,968
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1.781
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15.538

9.014
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TotalViolencia 
Sexual

Negligencia 
y Abandono

Violencia 
Física

Violencia 
Psicológica

3.923

2.222

317

Casos de niñas, 
niños y adolescentes 
notificados por 
instituciones
de salud

Fuente: SIVIGILA Instituto Nacional de Salud (INS), Informes a la procuraduría por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), 
Tablero PARD Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA) de la Fiscalía General de la Nación.

Fuente: Elaboración propia con datos del SIVIGILA, Tablero de Violencia de Género e Intrafamiliar y Ataques con Agentes 
Químicos del Instituto Nacional de Salud (INS), consulta realizada el 8 de agosto de 2025 https://acortar.link/Yr1n9b

De enero a 
julio 2025 42.837

En 2024 75.152



Distribución por curso de vida Violencia 
intrafamiliar

Casos de presunción de violencia valorados por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF)1.3

67,8 % 
25,5 %

61,9 %
26,9 %

11,2 %

22,6 % 
51,9 % 

Adolescencia (12-17 años): 

Infancia (6-11 años):

Primera infancia (0-5 años): 

8.683 casos

Violencia 
interpersonal: 7.686 casos

Presunto 
delito sexual: 17.653 casos

de los casos correspondieron a niñas

7 de cada 10 casos valorados son de niñas

1 de cada 4

1 de cada 4

2 de cada 4

Fuente: Elaboración propia con datos consolidados de los Informes a la Procuraduría por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal consulta realizada el 8 de agosto de 2025 En: https://www.medicinalegal.gov.co/indicadores-procuraduria.

Fuente: SIVIGILA Instituto Nacional de Salud (INS), Informes a la procuraduría por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), 
Tablero PARD Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA) de la Fiscalía General de la Nación.

Fuente: Elaboración propia con datos del SIVIGILA, Tablero de Violencia de Género e Intrafamiliar y Ataques con Agentes 
Químicos del Instituto Nacional de Salud (INS), consulta realizada el 8 de agosto de 2025 https://acortar.link/Yr1n9b

De enero a 
junio 2025 15.707 Casos de niñas, niños 

y adolescentes 
valorados por 
INMLCF

En 2024 34.022



7,5 de cada 10 niñas, niños y adolescentes víctimas 

De enero a 
julio 2025

Víctimas en procesos penales de violencia contra niñas, 
niños y adolescentes en investigación y acusación 
Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA)

Niñas y adolescentes mujeres 

Niños y adolescentes 
hombres 

1.4 Muertes violentas de 
niñas, niños y adolescentes 1.5

75 %

73,7 %
62,6 %

35,5 %

Sin información:

1,9 %

0 a 13 años: 

14 a 17 años:

de las muertes violentas corresponden a adolescentes

35.010 niñas, niños y 
adolescentes 
víctimas 
reportadas 
en el SPOA En 2024 76.887 

Homicidio

Eventos de transporte

Accidentes

Suicidios

57.659

1.263

594

1.421

48.133

27.263

De enero a 
junio 2025 884 Defunciones 

de niñas, niños 
y adolescentes 
por causas 
violentasEn 2024 1.715

Fuente: Elaboración propia con datos tomados del SPOA actualizados a 1 de agosto de 2025. Nota: Corresponde al número de víctimas por el año del hecho incluyendo las siguientes 
agrupaciones de delitos: contra la familia, delitos sexuales, violencia intrafamiliar, trata de personas, uso de menores de edad, feminicidio y actos de discriminación, reclutamiento ilícito.

Fuente: Elaboración propia con datos consolidados de los Informes a la Procuraduría por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal consulta realizada el 8 de agosto de 2025, 
https://www.medicinalegal.gov.co/indicadores-procuraduria.

34,6 %
441 25,7 %

393 22,9 %

41,5 %

287 16,7 %
2,5 de cada 10 niñas, niños y adolescentes víctimas 

7 de cada 10 víctimas fueron niños El homicidio fue la causa 
más común en adolescentes 

25 %19.228 



El Programa Administrativo de Restablecimiento de Derechos (PARD) brindó atención a:

244,0 casos por cada 100.000 niñas, niños y adolescentes en 2024

Violencia sexual 

Omisión o Negligencia 

Falta absoluta o temporal 
de responsables

Somondoco 
(Boyacá)

Principales motivos: 

RESPUESTA INSTITUCIONAL 2 DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL:3

Departamentos con mayor tasa: 

Municipios con mayor tasa: 

61,2 %

35,9 %
31,4 %
15,5 %

niñas 38,2 % niños

¿Dónde hay más violencia contra la niñez? 

Tolima

1.603 casos
471 casos 
por cada 100.000 hab

Bogotá D.C. 

7.919 casos
468,3 casos 
por cada 100.000 hab

Archipiélago de 
San Andrés 

59 casos
377,2 casos 
por cada 100.000 hab

Arauca

403 casos
400,6 casos 
por cada 100.000 hab

Casanare

593 casos
417,0 casos 
por cada 100.000 hab

Tasa nacional

10 CASOS
1.879 casos 
por cada 100.000 hab

Supatá 
(Cundinamarca)

20 CASOS
1.389 casos 
por cada 100.000 hab

Falan 
(Tolima)

24 CASOS
1.211 casos 
por cada 100.000 hab

Fuente: Elaboración propia con datos del Tablero PARD, Grupo de Analítica Institucional del ICBF. 
https://public.tableau.com/app/profile/anal.tica.institucional.icbf/viz/INGRESOS_PARD_16280564609400/PARD?publish=yes . Nota: Se incluyen los ingresos por:
Abandono con o sin situación de discapacidad, Alta permanencia en calle, Conductas Sexuales entre Menores de 14 años, Falta absoluta o temporal de responsables, Omisión 
o negligencia, Situación de vida en calle, Trata de personas, Uso y/o utilización de niña, niño a dolescente para la comisión de un delito, Violencia física
Violencia intrafamiliar, Violencia psicológica y Violencia Sexual.

De enero a 
junio 2025 26.066 Ingresos de niñas, niños y 

adolescentes al Programa 
Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos (PARD) – ICBF 
(Protección especializada)En 2024 52.094 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados del SPOA actualizados a 1 de agosto de 2025. Nota: Corresponde al número de víctimas por el año del hecho incluyendo las siguientes 
agrupaciones de delitos: contra la familia, delitos sexuales, violencia intrafamiliar, trata de personas, uso de menores de edad, feminicidio y actos de discriminación, reclutamiento ilícito.

Fuente: Elaboración propia con datos consolidados de los Informes a la Procuraduría por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal consulta realizada el 8 de agosto de 2025,
https://www.medicinalegal.gov.co/indicadores-procuraduria. Nota: La Tasa de violencia contra niñas, niños y adolescentes comprende todos los casos de violencia intrafamiliar 
(incluyendo la violencia de pareja), presuntos delitos sexuales y violencia interpersonal por cada 100.000 niñas, niños y adolescentes entre 0 y 17 años.



En Colombia, la violencia contra niñas, niños y adolescentes sigue siendo 
un fenómeno extendido y persistente. 

• Cada una de estas cifras refleja una vida marcada por la violencia.

• Estos datos confirman que la violencia no es un hecho aislado, sino una 
problemática estructural que atraviesa territorios, edades y géneros.

• Las tendencias muestran con claridad que, las niñas y adolescentes 
requieren acciones específicas de prevención de violencia sexual y de 
género. 

• La primera infancia exige reforzar sistemas de cuidado y apoyo a las 
familias para prevenir negligencia y activar sistemas de alertas 
tempranas para detectar de manera oportuna situaciones de violencia.

• Los adolescentes —especialmente hombres— necesitan alternativas 
efectivas frente al reclutamiento y la violencia homicida.

• Los territorios más afectados demandan mayor presencia del Estado y 
respuestas intersectoriales con enfoque diferencial.

observatorio@icbf.gov.co

Son la voz de niñas, niños y adolescentes que 
necesitan protección. Incorporar un enfoque de 
género, curso de vida e interseccionalidad en las 
políticas públicas es el camino para romper el ciclo 
de la violencia y garantizar que crezcan libres, 
seguros y con dignidad.

Contacta con nosotros al correo:

LLAMADO A LA ACCIÓN: LOS DATOS
NO SON SOLO 
ESTADÍSTICAS 

Fuente: Elaboración propia con datos del Tablero PARD, Grupo de Analítica Institucional del ICBF. 
https://public.tableau.com/app/profile/anal.tica.institucional.icbf/viz/INGRESOS_PARD_16280564609400/PARD?publish=yes . Nota: Se incluyen los ingresos por:
Abandono con o sin situación de discapacidad, Alta permanencia en calle, Conductas Sexuales entre Menores de 14 años, Falta absoluta o temporal de responsables, Omisión 
o negligencia, Situación de vida en calle, Trata de personas, Uso y/o utilización de niña, niño a dolescente para la comisión de un delito, Violencia física
Violencia intrafamiliar, Violencia psicológica y Violencia Sexual.


